AGENDA SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA,

                mecanismos de inclusión-exclusión en las políticas públicas*

Narda Henríquez

Hablamos de agenda social para referiremos al tratamiento de las políticas públicas como un proceso, en el que la formulación de un problema público por parte de la sociedad civil puede ser tan importante como el momento decisorio de parte del ejecutivo, asimismo, para incluir tanto las medidas de política respecto de las condiciones de vida como de las capacidades de interlocución de los actores sociales.

Las desigualdades sociales en el Perú estuvieron en un segundo plano en los noventa, con el proceso de transición política y las movilizaciones sociales y cívicas se colocan de nuevo como temas de la agenda nacional.  Se abrieron nuevos espacios de participación y concertación, y, se puso en evidencia la necesidad de la construcción institucional de la democracia, así como de poner “en valor” la función pública tan desprestigiada a fines de los noventa. 

A nivel internacional, estamos en un nuevo momento también respecto de la centralidad de lo social. La puesta en marcha de las reformas neoliberales han mantenido y ampliado la desigualdad y los niveles de pobreza. Los nexos entre viabilidad democrática y vulnerabilidad social, exigen nuevos mecanismos de articulación y participación, y; orientaciones en las políticas públicas más allá del corto plazo.

Para unos se trata de  establecer nexos institucionales que otorguen mayor legitimidad a la acción pública en un escenario en que los Estados se han replegado de sus funciones de solidaridad sistémica y apelan a la sociedad civil y a responsabilidades compartidas. Para otros, de recuperar la justicia distributiva como parte de  la agenda democrática,  de la relación entre la política macroeconómica y las políticas sociales, o de la relación entre competitividad, eficiencia y equidad. En la mayoría sin embargo hay poco interés e inercia respecto de las cuestiones sociales del desarrollo.

Cómo lograr políticas inclusivas en sociedades fragmentadas y elitizadas, avanzar en la construcción de institucionalidad democrática en medio de una realidad con un fuerte legado autoritario. Aquí nos referiremos en primer lugar a algunos aspectos  de carácter  conceptual pero también a rasgos de la sociedad peruana vinculados a las políticas sociales de las ultimas dos décadas, luego nos referiremos a las relaciones entre Estado y sociedad civil a partir de experiencias de participación y concertación. De modo específico comentaremos la experiencia de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza, y  la de las organizaciones de base de mujeres para la subsistencia, como un modo de mostrar algunos dilemas respecto de la redefinición estado-sociedad civil en el Perú. Se trata de temas cruciales que no siempre han tenido visibilidad, y que considero, relevantes también para países de esta parte del continente.

*Versión modificada de la ponencia presentada en el Seminario Internacional “Exclusión Social, Políticas Incluyentes y Gerencia Social”, FONCODES e INDES / BID, Lima, 2004

Las políticas y las agendas sociales son parte de un horizonte más complejo, que nos ilustra las modificaciones en el tratamiento de la cuestión social. Siguiendo a R. Castel (1997),  la cuestión social nos remite a los modos en que la sociedad interviene sobre sí misma para asistir a quienes lo necesitan. En cualquier comunidad o familia asistimos a los próximos, parientes, vecinos. Se produce un cambio sustantivo cuando nuestras acciones ya no se basan solo en relaciones de proximidad sino en relaciones entre ciudadanos, atendemos no solo a los próximos sino a los ajenos. En las sociedades modernas corresponde al Estado la provisión de bienes y servicios, la autoridad pública brinda entonces la asistencia necesaria y garantiza los derechos ciudadanos. 

Los regímenes de bienestar han sido la expresión política de la expansión de la ciudadanía social en las sociedades europeas, pero fue necesario que dichas sociedades atraviesen también por aprendizajes colectivos en el tratamiento del riesgo y  de derechos. La experiencia de guerras mundiales actúo a favor de la universalización de la seguridad social en Europa, por ejemplo. En América Latina, las políticas sociales de los setenta tuvieron como orientación principal fomentar la integración nacional, expandieron servicios públicos en medio de relaciones paternalistas, regímenes populistas.  Pero, consideramos que es la educación la que ha servido como mecanismo de aprendizaje de derechos, si bien ésta actúa más como una promesa a futuro que una garantía de bienestar.

Las políticas neoliberales fueron puestas en marcha de modo progresivo y negociada, en algunos países de América Latina, pero  en el Perú las políticas de los noventa fueron drásticas y encontraron poca resistencia.  Los interlocutores clásicos defensores de los derechos sociales estaban ya debilitados por el largo período de recesión económica y de violencia política y aunque no guardaron silencio tuvieron poco impacto.

El período de violencia política debilitó también la precaria institucionalidad pública previamente existente, lo que facilitó la consolidación de las tendencias autoritarias en el gobierno. Se produjo así un vacío de estado, en muchos lugares del país, como lo constató el Informe de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación (CVR).

Países como Perú y Colombia siguen enfrentados a dilemas vinculados con lo que  en el lenguaje internacional, se denomina la “agenda negativa” (SELA 1998), que agrupa los efectos perversos de la corrupción, el narcotráfico y el terrorismo 

Pero la cultura de la violencia y el legado autoritario no solo atraviesa las instituciones, también nos atraviesa como personas, incide en nuestras relaciones personales y de grupo, en tanto líderes políticos o sociales, funcionarios públicos o beneficiarios de un programa social.  Cada uno de nosotros como ciudadanos, funcionarios, profesionales somos agentes pasivos o activos en la reproducción de las brechas que nos separan, y, en las prácticas incluyentes o en las políticas que discriminan, en la ética de servicio público que cultivamos. Para que las reformas institucionales que necesitamos se efectivizen  necesitamos también involucrar a  las personas, los imaginarios colectivos y las sensibilidades personales; los referentes cognitivos, el conocimiento especializado  y los sentidos comunes.

A pesar de las dificultades a nivel nacional e internacional, estamos en un nuevo momento, en que se debe avanzar hacia un nuevo consenso social, poner en marcha las reformas institucionales necesarias y tener en cuenta que las políticas públicas atañen a personas de carne y hueso, que se trata de lograr una sociedad de derechos y no solo un estado de derecho.

1. BRECHAS SOCIALES Y DESAFIOS 

Hasta los años setenta esperábamos en el Perú que la modernización de la sociedad y la expansión de la economía siguiera el proceso de los países industrializados del norte. Los gobernantes de diversas orientaciones políticas apostaron en esa dirección y las clases trabajadores emergentes también.  Esto quiere decir que los vínculos sociales giraban en torno al trabajo y a partir de este vínculo que suponía una relación contractual y estable se ampliaban condiciones de protección y mecanismos de previsión social siguiendo el patrón de sociedades desarrolladas, (seguro social, jubilación etc.). Ello hizo perder de vista otros arreglos sociales e institucionales que aquí queremos mostrar.

En el caso del Perú sin embargo los trabajadores asalariados nunca superaron el 60% en los mejores años de expansión económica, de acuerdo a datos censales la población asalariada pasó de 48% en 1961 a 43% en 1993 (Figueroa 1996:63). Esta situación por tanto nunca fue predominante ni homogenizante de las relaciones laborales asalariadas, lo fueron menos aún para las mujeres y los campesinos y lo son cada vez menos para las nuevas generaciones. En Lima Metropolitana, los asalariados conforman el 54% de la PEA en el 2002 habiendo disminuido en comparación con 1992 (60%), ello se debe sobretodo a la caída del empleo industrial, cambios en las modalidades de contratación y a la reforma de Estado que dio lugar al despido de más de 300 mil trabajadores del sector público en los noventa. (Chávez: 2004)

La flexibilización del trabajo y las reformas en las políticas laborales tuvieron como consecuencia no solo la precarización, la baja en los ingresos y en los condiciones laborales sino en la desafiliación de los gremios.

El sector "informal" que ya era significativo en el país se expandió aun más, ello se suma así a los cambios suscitados por las reformas laborales que aumentaron la precariedad en el trabajo y el sector de la población laboral sin contrato y que incidieron en la reducción de la población sindicalizada. Este proceso que afectó a toda la población tuvo incidencia diferenciada entre varones y mujeres.      

La incorporación de las mujeres al mercado de trabajo ha sido sostenida pero en condiciones precarias, como se observa las tasas de subempleo son mayores desde los años setenta para las mujeres que las de los varones. El alto subempleo registrado entre las mujeres entre 70 y 80’ fue seguido por varones aunque nunca llegó a los niveles del subempleo femenino, pero cuando desciende entre 97 y 2002 también desciende más rápidamente el de varones y las brechas subempleo se mantienen. La diferencia es de diez puntos cuando llegó a sus niveles más altos (varones 57% y mujeres 68% en 1992 y ahora (varones 38% y mujeres 47% en 2002) pero si bien las mujeres se mantienen en niveles que ya eran altos en la década de los setenta entre los varones ellos no regresan  a los niveles bajos de esa época. Por otro lado, las brechas de desempleo entre varones y mueres se mantienen en el 2002 (8.3 varones, 11.6 mujeres).

La tasa de crecimiento de las mujeres en el mercado de trabajo, ha seguido siendo acelerada sobretodo entre mujeres pobres, y en el período 1990-2000 duplica la tasa ocupacional de varones y está muy por encima del promedio latinoamericano, aumentando principalmente profesionales y técnicos, trabajadores familiares no remunerados, en servicios y del hogar, y: manteniéndose la importancia de la categoría independientes.

Gráfico 1
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Ante la desarticulación de los actores clásicos, el debilitamiento de la capacidad de interlocución de actores clásicos respecto de los derechos económicos y sociales, y, el debilitamiento de los espacios de agremiación; ¿dónde radica la capacidad de iniciativa e interlocución?, proponemos que ella se va conformando en torno a las nuevas generaciones en su aprendizaje de  derechos, mujeres, campesinos, profesionales, jóvenes universitarios.  Niños y adolescentes.

Al graficar la evolución de los trabajadores sindicalizados en Lima y la evolución de las asociadas a organizaciones de comedores y vaso de leche, se observa el giro de una relación estructurada en torno al contrato, a una que se basa en la asistencia; de una relación trabajadores-.empresarios mediada por el Estado a una relación de mujeres beneficiarias directas del Estado. La brecha que entre ellos se acentúa a lo largo de treinta años, sintetiza desde nuestro punto de vista uno de los problemas cruciales respecto de la naturaleza del vínculo entre el Estado y la población. Se trata, desde nuestra perspectiva de uno de los ejes estratégicos en el abordaje de las cuestiones sociales cuya relevancia no ha sido suficientemente tomada en cuenta. (ver gráfico)

Gráfico 2

PARTICIPACIÓN EN SINDICATOS Y ORGANIZACIONES DE BASE 
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Una segunda consideración a tomar en cuenta son las profundas desigualdades históricas que se acentuaron en los ochenta y noventa. Así tenemos una sociedad elitista en donde la clase media se redujo drásticamente, de 23 a 16% en Lima Metropolitana entre 1987-2001, ello mermó también las capacidades de presión de los sectores medios respecto de los servicios públicos. Sin embargo, las capas de profesionales que se habían ampliado desde los setenta constituyen importantes sectores con iniciativa en el campo del desarrollo y se multiplican las organizaciones no gubernamentales, desde muy temprano si comparamos con otros países latinoamericanos.

Otro de los ejes que aquí no podemos tratar extensamente pero que alude a una parte constitutiva de la sociedad es la diversidad cultural. Las familias de las comunidades campesinas, aún hoy siguen produciendo para su propio consumo. Se trata también de poblaciones en departamentos que fueron afectados de modo intenso por la violencia política, 75% de las víctimas del conflicto armado eran de habla quechua. (ver mapa CVR). Una encuesta realizada hace pocos años (MCLCP 2002), muestrea que entre 43 y 48% de la producción tenía como destino el autoconsumo en departamentos como Ayacucho, Huancavelica y Apurimac, y; en Junín el porcentaje era 36%.

Un  cuarto eje, desde nuestro punto de vista, es el problema de la afirmación de los sujetos como ciudadanos, la tensión entre la vulnerabilidad y la democracia, necesidades derechos y libertades. Querramos o no inciden en nuestras relaciones interpersonales como ciudadanos o funcionarios.

Se trata de problemas vinculados con el “mundo de la vida”, el día a día de la subsistencia familiar, el respeto a la diferencia y la intolerancia, la afirmación de la autonomía de las personas que no  han formado parte de las usuales agendas. Nuevos sectores emergentes ganaron capacidad de interlocución y agencia a través de movilizaciones sociales, experiencias organizativas o lobby, en torno a estos temas, sobretodo las organizaciones de mujeres pero también los grupos de acción ciudadana.

2. ESTADO Y SOCIEDAD CIVIL

Entre los ochenta y los noventa se modificó la estructura de derechos y responsabilidades de las instituciones clásicas: Estado - mercado- familia, a favor de un mayor papel del mercado en el campo de las políticas sociales. En este contexto de cambio las políticas sociales pierden el  carácter sistémico que tuvieron en los setenta para volverse residuales sin mayor debate y con ocasionales resistencias. Hay un tratamiento sistémico de la política social cuando se explícita el rol que le corresponde en el modelo económico, cuando se visibiliza la relación Estado / Sociedad Civil, hay tratamiento residual cuando prima la inercia o el tratamiento de emergencia.   Hay quienes dicen que la mejor política social es la política económica y no les falta razón pero yo prefiero decir como J. Anderson que hay que "enraizar las políticas sociales en las económicas". 

En países como el nuestro consideramos que el arreglo institucional incluye también la comunidad local. Mientras se discute sobre el papel del Estado y del mercado, en el Perú de los ochenta las familias y las comunidades han debido enfrentar el día a día en base a sus propios esfuerzos, recursos sociales e institucionales. La vida de gran parte de las mujeres en situación de pobreza se desarrolla en estos ámbitos, donde se reproducen redes, se refuerza una suerte de “comunalidad”
  

Desde el punto de vista de los sujetos se ha pasado de un enfoque de necesidades a un enfoque de derechos en las políticas sociales pero todavía queda un camino largo que recorrer para llenar la brecha entre necesidades, derechos y libertades, entre vulnerabilidad y empoderamiento. Municipios escolares, secretarías de juventudes, movimiento de niños trabajadores.

A partir de las crecientes preocupaciones sobre la situación de pobreza se han ensayado estrategias a lo largo de estas décadas basadas en los supuestos de que: a) El crecimiento de la economía reduciría la vulnerabilidad de la población, y b) El aumento de los ingresos permitiría mejor manejo del riesgo. Como sabemos, dichas estrategias  no han tenido los resultados esperados. Sabemos que el crecimiento económico no garantiza reactivación de empleo ni avances en equidad 

Tenti, critica la política social neoliberal al señalar que se pasa del bienestar del Estado al "bienestar de mercado" ( 1991: 124), cuando se privatizan las instituciones productoras de bienes y servicios.  En el plano discursivo, el autor ha identificado dos orientaciones: a) En lugar de la adopción de subsidios de los setenta (a través de precios) adopta una estrategia de ayuda directa a las personas o a los hogares a través del ingreso. A la vez quedaría abolida toda "prestación social directa" y cada sujeto se encarga de adquirir los satisfactores (bienes y servicios necesarios) en el mercado.  b)La distribución de bonos o cupones ligados a servicios o bienes (alimentos, medicamentos, salud, educación, etc.) a aquellos individuos o familias a quienes es preciso ayudar en razón de su débil capacidad adquisitiva. 

Algunas instituciones internacionales proponen, en efecto,  un mejor manejo del riesgo a través de estas medidas que en el caso del Perú constituyen una vía que tiene treinta años de existencia, porque a través de las redes informales se producen transferencias entre las familias. Por otro lado, si bien la gente desarrolla sus propios mecanismos para la subsistencia, ello no asegura la eliminación de la vulnerabilidad.  Según datos del INEI,  alrededor de 15 % en situación de pobreza puede enfrentar satisfactoriamente los schocks pero otro tanto dice que no hay solución (Herrera, 2002).

Los límites del mercado como los fracasos de las medidas neoliberales han dado paso a debates  en torno a la búsqueda de nuevos instrumentos de política y de nuevas vías al desarrollo, observamos una suerte de pragmatismo en la puesta en marcha de políticas, pero también renovados debates sobre las reformas de Estado. Asimismo, encontramos planteamientos de quienes no renuncian a las utopías: "sociedad de bienestar" de "economías solidarias, etc.", y de quienes han puesto en el tapete la necesidad de un nuevo consenso social que sustituya el consenso liberal. Molyneux (2000) ha subrayado al respecto que el nuevo consenso social debe incluir los problemas vinculados con la economía del cuidado y la mayor autonomía de las mujeres.

Las reformas de Estado del período neoliberal, han repercutido en modos de relacionamiento con la sociedad civil. Esto coincide con nuevos enfoques en el desarrollo que reconocen las capacidades, capital social, redes, etc. existentes en las sociedades. 

El Estado en repliegue del modelo neoliberal ha dado lugar al Estado de “redes de políticas” en que la sociedad civil interviene a través de diversos mecanismos principalmente de  control, regulación, concertación. Por oposición a la visión estatista, se pone el acento en la noción de “política de redes” o “redes de políticas” LO MULTISECTORIAL relativizando la frontera Estado-sociedad civil, en la diversidad de actores participantes en la construcción de la acción pública, y; en el carácter relativamente fluido de los grupos constituidos de ese modo
.  

Podemos decir que las reformas de Estado tienen la ventaja de alejarse del esquema estado céntrico, sin embargo la gran desventaja de que el Estado en repliegue desplaza sus responsabilidades de solidaridad sistémica a la sociedad civil, siendo que las acciones a nivel macro y estrategias del Estado siguen dependiendo de los Estados nacionales. EXACTO

El que las cuestiones de la vida cotidiana sean problemas públicos, que cada vez seamos más interdependientes financiera y culturalmente y que seamos todos responsables del mundo que dejamos a las nuevas generaciones son constataciones de la era contemporánea. Nuevas formulaciones teóricas sobre desarrollo humano y el enfoque de derechos, han surgido pero persiste la precariedad institucional y las plagas de siempre, sectarismo, racismo, sexismo. A la vez, como señala la critica feminista (Dawn), los esfuerzos de gobernabilidad parecen haber estado orientados  solo en dar estabilidad al mercado cuando se requiere una gobernabilidad para el bien público.

3. LA CONSTRUCCIÓN  DE LA CIUDADANIA Y LOS MECANISMOS DE INCLUSIÓN/ EXCLUSIÓN

La construcción de la ciudadanía requiere de un marco jurídico institucional pero supone un proceso social, un permanente estado de tensión entre los intereses propios y la responsabilidad social. Pero qué significa la afirmación ciudadana y el desarrollo humano en contextos de precariedad institucional y de lucha por la supervivencia. La construcción ciudadana es una epopeya individual con múltiples elecciones día a día, en contextos de desigualdad y discriminación, unos somos menos ciudadanos que otros. A nivel institucional coexisten diversos criterios de autoridad, está en cuestión la ética del servicio público, hay una dinámica local en torno a públicos subalternos con criterios y prácticas que combinan mecanismos tradicionales y modernos distante del escenario de las élites políticas.

La ciudadanía en el mundo moderno está así en permanente movimiento de construcción y deconstrucción porque exige capacidades críticas y reflexivas de parte de cada uno como sujetos, pero en espacios corporativos o comunales prima el sentido de pertenencia antes que el de la participación

En sociedades del norte se recela la rigidez de la institucionalización del mundo de la vida y por tanto se aboga por  mecanismos regulatorios que garanticen la participación pero que mantengan la autonomía de los diversos sistemas (económicos, políticos, sociales). En países como el Perú es el déficit de institucionalidad y normatividad lo que permite la coexistencia de públicos subalternos y hegemónicos que de cuando colisionan pero que siguen reproduciéndose. Así pueden combinarse repertorios de las prácticas tradicionales con repertorios de las prácticas gremiales y corporativas de la modernidad.

Debido a la expansión de la educación y de diversas formas de espacios asociativos hemos ganado en aprendizaje colectivo de derechos y desarrollado nuestras capacidades humanas. Podemos decir con Iguiñiz que como humanos nos hemos desarrollado pero que no tenemos las oportunidades necesarias para su efectivización.  

Cuando las políticas sociales pasan a un segundo plano, las desigualdades sociales se ponen entre paréntesis.  La disociación entre las políticas sociales y los marcos de referencia económicos se acentúan  con la expansión de las políticas de "lucha contra la pobreza" que generan su propia lógica y tecnología.

Cuando las relaciones sociales antagónicas, parecen haberse diluido,  la noción de exclusión nos permite ilustrar una situación aunque no necesariamente aporta explicaciones sobre los por qué ni nos permite establecer responsabilidades al respecto.  El término se usa tanto para referirse a modalidades de exclusión social como política.

Algunos estudiosos en el Perú, afirman que la exclusión alude a la desigual distribución de activos culturales y sociales, (Figueroa et al 19996:133) y han identificado un “núcleo duro” de la exclusión en donde confluyen exclusión social, discriminación étnica y cultural y exclusión política, el mismo que  abarca a más de un quinto de la población del campo y la ciudad en situación de pobreza. 

A la vez, es necesario advertir, que la mayor parte de la población en situación de pobreza, se encuentra en un umbral dinámico, en la medida en que no se trata de poblaciones pasivas frente a su realidad, existen redes de apoyo mutuo, relaciones de reciprocidad, etc., que actúan a favor de dicho dinamismo. Por ello preferimos hablar  de mecanismos de exclusión-inclusión porque, se puede estar incluído en leyes y marcos jurídicos y excluído,  en la práctica, del ejercicio de derechos. Las leyes no se cumplen o se cumplen mal y  en el campo de las políticas suele ocurrir lo mismo. Esto afecta sobretodo a los grupos que experimentan prácticas discriminatorias.  

Entre las académicas feministas se ha insistido en los mecanismos de inclusión/ exclusión que experimentan las mujeres. De tal modo que mientras se avanza en visibilizar los aportes y derechos de las mujeres, en las relaciones interpersonales y la cultura de instituciones públicas y privadas se reproducen prácticas discriminatorias. A ello se suma, el manejo errático y las marchas y contramarchas en algunos campos de política, como viene ocurriendo con los derechos sexuales y reproductivos respecto de los que depende de quien sea el Ministro de Salud.

4. EXPERIENCIAS Y DESAFIOS DE LA PARTICIPACIÓN 
La asociación y participación son prácticas recurrentes en la vida de las poblaciones en el Perú, existen diversas formas organizativas en los barrios urbanos y en los pueblos rurales, recreativas, de faenas comunales, culturales, etc. La participación es tanto un instrumento como una aspiración, un canal para reivindicaciones pero también un derecho, el derecho a participar en decisiones.  Esto último surge sobretodo en torno a experiencias locales de gestión municipal.  

Las elecciones municipales ininterrumpidas desde 1980, permiten que los Municipios se consoliden como un espacio para la convocatoria ciudadana, se trata de una institución que la población siente cercana. Los municipios ponen en marcha iniciativas de participación ciudadana a través de comisiones mixtas, ordenanzas, cabildos,  mesas de trabajo, etc., primero en zonas urbanas y luego también en zonas rurales. Entre estas experiencias destaca la elaboración de planes de desarrollo local promovido por las autoridades y algunas ONGs a nivel local. 

La población otorga legitimidad a estas experiencias, en la medida en que había desconfianza en las instituciones públicas. Un estudio realizado recientemente (IEP, 2001), plantea la pregunta sobre cuál es el canal de su preferencia para que la ayuda social llegue a cada provincia, y presenta dos alternativas, que sea a través de una mesa de representantes locales o de programas sociales existentes,  la mayoría prefiere la primer opción.

4.1 LA MESA DE CONCERTACION DE LUCHA CONTRA LA POBREZA

La movilización ciudadana y el diálogo que se establece para la transición política entre 1999 y 2000, abre un escenario de confluencia de actores políticos y de deliberación sobre tareas nacionales. Es en este contexto, que el gobierno de V. Paniagua convoca al Acuerdo por la Educación, se forma la CVR y la Mesa de Concertación para la Lucha contra la pobreza.

La Mesa surge como parte del esfuerzo de la sociedad civil de colocar la lucha contra la pobreza en la agenda de la transición, iniciativa que encuentra acogida en el gobierno anterior, y respaldo en el actual. La Mesa es la primera experiencia de carácter nacional que involucra el compromiso activo del gobierno central abriendo la “caja negra” de las políticas públicas en el campo de la lucha contra la pobreza a la sociedad civil. Si bien habían experiencias locales como se ha señalado anteriormente, hasta ese momento no había experiencias equivalentes a nivel nacional con la excepción de la Comisión Tripartita en el Ministerio de Trabajo. 

Un estudio (MCLCP 2002) recoge información sobre instancias de concertación a nivel provincial en cinco departamentos, el 51% de 762 encuestados contestó que en sus provincias existen otras instancias de concertación. Esto es un signo del interés de la población por buscar canales para plasmar sus propuestas, pero también muestran la dispersión de los esfuerzos. Entre éstas se mencionaron: mesas distritales, de medio ambiente, de agricultura, mesas de juventudes, mesas de salud, mesa contra la violencia familiar; pero también comités distritales, consejos de desarrollo local, comités de regantes, de productores, de artesanos, consejos de desarrollo educativo, asambleas de alcaldes, red de mujeres. En la medida en que también aparecían federaciones campesinas, frentes de defensa, juntas vecinales podría ocurrir que estas instancias actúan como coordinadoras o convocantes a algunas tareas de concertación pero también nos muestra que entre los encuestados la concepción sobre lo que se entiende por “concertación” es difusa.

Toda esta energía desplegada no es solo fruto de la tendencia al asociacionismo de parte de la población, sino que expresa una  búsqueda por crear instancias y acercarse a un estado que para muchos es lejano y ajeno.  Para el Estado es  una evidencia más, de que es necesario acercarse a la población y de que muchas poblaciones dedican tiempo y trabajo a solucionar sus problemas.

El mismo estudio recogió información sobre la participación en organizaciones, la participación en decisiones locales, dichos datos muestran que la mayoría participa en organizaciones sobretodo comités de obras y grupos deportivos, y que solo entre 9 y 22% no participan en ningún tipo de organización y entre 5 y 15% no participan en las decisiones locales. 

La importancia de la Mesa de Concertación de Lucha contra la pobreza radica en que permite la articulación de la propia sociedad civil, y que ha construido un espacio de  diálogo y capacidad de deliberación horizontal con funcionarios y autoridades del gobierno central y local. Las ONGs potencian sus capacidades técnicas; las políticas públicas lograr mayor legitimidad a sus decisiones, las organizaciones sociales visibilizar sus agendas.  Sin embargo, esta visibilización no tiene aún la proyección esperada.  Entre los sectores que más participan en las mesas a nivel nacional están los comuneros campesinos y las organizaciones de mujeres, pero se conoce poco sobre el modo en que sus agendas forman parte de las líneas de trabajo a nivel nacional o pernean la acción pública de los sectores de gobierno presentes en las mesas.

	       COMPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

	
	A NIVEL REGIONAL, PROVINCIAL Y DISTRITAL

	
	Fuente: Base de datos MCLCP a diciembre de 2003
	

	
	
	
	

	No.
	Sectores
	Miembros
	% Total

	1
	SOCIEDAD CIVIL
	1636
	38.44

	
	Organizaciones sociales
	980
	23.03

	
	ONG's
	159
	3.74

	
	Iglesia
	297
	6.98

	
	Otros Subsectores de la Sociedad Civil
	200
	4.70

	2
	GOBIERNO REGIONAL
	46
	1.08

	3
	GOBIERNO LOCAL
	960
	22.56

	4
	GOBIERNO CENTRAL
	1091
	25.63

	
	Educación
	238
	5.59

	
	Salud
	162
	3.81

	
	Agricultura
	102
	2.40

	
	Interior
	152
	3.57

	
	MIMDES
	54
	1.27

	
	FONCODES
	26
	0.61

	
	Justicia
	35
	0.82

	
	No precisó
	217
	5.10

	
	Otros subsectores del Gobierno Central
	105
	2.47

	
	
	
	

	5
	No Precisó
	523
	12.29

	
	
	4256
	100%
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� Socióloga,  Catedrática  de la Universidad Católica del Perú, Decana  Nacional del Colegio de Sociólogos del Perú. 


� Hacemos la precisión para diferenciar la comunalidad del comunitarismo como postura filosófico política.


� La traducción es nuestra, el término usado por los autores es “policy network”, ver Rhodes y March en Muller y Surel 1998: 91
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